
 
 

REPUBLICA DE PANAMA 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

 
 
 
5 de agosto de 2002 
Circular No.030-2002 
 
 
 
Señor 
Gerente General 
E. S. D. 

Ref.: Solicitud de información.  
Direcciones de sitios en Internet.  
 

Señor Gerente: 
 
Con el propósito de facilitar información detallada a usuarios, inversionistas y personas 
interesadas en el Centro Bancario Internacional, nos permitimos solicitarle previa 
autorización,  nos suministre la dirección del sitio en Internet del Banco a su cargo, para 
incorporarla como vínculo dentro de la página web de la Superintendencia de Bancos. 
 
Agradecidos por su atención, nos suscribimos. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Delia Cárdenas 
Superintendente 
 
:mddec. 
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